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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 6 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

Radicado   05001-31-03-009-2012-00751-00 

Demandante(s)   MARGARITA ROJAS VIUDA DE CALLEJAS 

Demandado(s)   ADRIANA BEDOYA SEPÚLVEDA 

Asunto  PREVIO ACCEDER REQUIERE  

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

  3262V 

 

 

Previo a acceder a la solicitud presentada por el abogado ANDRES ALBEIRO 

GALVIS ARANGO, y toda vez que en diferentes actuaciones judiciales se ha 

puesto de presente el fallecimiento de su poderdante señora MARGARITA 

ROJAS VIUDA DE CALLEJAS, se le requiere para que allegue el respectivo 

Certificado de Defunción de la ejecutante y manifieste si sus herederos 

continuaran con el presente proceso ejecutivo como sucesores procesales 

conforme lo preceptúa el artículo 68 del C. G. del P.   

 

                  NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

         JUEZ 
 Jn 
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